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Impugna
SusanaHarp
candidatura
deMorena
Presentalasenadoraprocedimiento
sancionador electoral contra los
resultados de laencuesta en Oaxaca

Oaxaca de Juárez.— La aspi-
rantealagubernaturaporelMo-
vimiento Regeneración Nacio-
nal (Morena) Susana Harp Iftu-
rribarría presentó un procedi-
miento sancionador electoralen
contradelosresultadosdelaen-
cuestarealizadapor estepartido
paradefinirlacandidaturaporla
gubernatura de Oaxaca en los
comicios de 2022.

El recurso fue presentado
ante la Comisión Nacional de
Honestidad y JusticiadeMore-
na, luego de que la Comisión
Nacional de Encuestas del par-
tidoguinda dio aconocer los re-
sultados del estudio que midió
a las seis personas reconocidas
como aspirantes a contender
por lagubernatura,en los cua-
les Salomón Jara resultó ser el
virtual candidato.

Harp Iturribarría declaró en

Delgado, violó los principios
de paridad establecidos para
la elección de los aspirantes
que participarán en las elec-
ciones, en estados que vota-

pasados que el dirigente
nacional de Morena, Mario

rán para elegir gobernador,
donde mujeres fueron desig-
nadas en entidades donde hay
menor competitividad.

“Voy a impugnar el criterio
porquenoesesoloquemarcala
Constitución. Soy la segunda
mujermejorevaluadade lasseis
entidadesy los oaxaqueños pre-
fierenen52.55%quelacandida-
tura seaparauna mujer”,dijo la
actuallegisladora.

“La paridad de género debe
impulsar a las mujeres que so-

mos más competitivasy conta-
mos con el mayor nivel de co-
nocimiento y aceptación en
nuestros estados. No podemos
permitiruna vezmás que lasac-
cionesafirmativashacialasmu-
jeres sean para las contiendas
más desfavorables”,expuso en
sus redes sociales.

Al respecto,eldiputado fede-
ral y encargado de la estrategia
electoralde Morena en Oaxaca,
ÓscarCantónZetina,dejóen
claro que en el caso específico
del estadosu partido “quisores-
petar la voluntad de los oaxa-
queños sobre quien ganó la en-
cuesta, sin importar sexo. Se
ajustaríaen otrosestados,como
ocurrió,no en Oaxaca”.

En una entrevista con EL

UNIVERSAL llevadaa cabo en
días pasados, afirmó también
que la ley se cumple en cuanto
altemadeparidaddegéneroen
ladesignaciónde candidaturas;
no obstante,reconocióque Su-
sana Harp tiene la facultad de
acudir ante los órganos corres-
pondientes del partido y juris-
diccionales para que pueda ha-
cer valer sus derechos.

“La senadora tiene una pre-
sencia político-electoralen Oa-
xacamuy importanteparaMo-
rena,esvitalque participeenes-
teesfuerzode conquistar lagu-
bematura,pero estáen su dere-
cho”.remarcó.e

DE LOS OAXAQUEÑOS
prefieren que lacandidatura se:

parauna mujer,según Harp.
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